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Ayuntamiento de Guadalajara 

 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión solemne número ochenta y dos celebrada por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, a las 10:28 horas del día ocho de septiembre de dos mil veintiuno.   

Acta número ochenta y dos de la sesión solemne celebrada el 
ocho de septiembre de dos mil veintiuno a las diez horas con 
veintiocho minutos, en el Recinto Oficial del Ayuntamiento de. 
 
Preside la sesión el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Presidente 
Municipal Interino y la Secretaría General está a cargo del maestro Víctor 
Manuel Sánchez Orozco. 
 
Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia. 
 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
 

El Señor Secretario General: Ciudadano Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 
presente; ciudadana Gloria Carranza González, presente; ciudadano Mario 
Hugo Castellanos Ibarra, presente; ciudadana Alicia Judith Castillo Zepeda, 
presente; ciudadano José de Jesús Hernández Barbosa, presente; ciudadana 
María Andrea Medrano Ortega, presente; ciudadano Rosalío Arredondo 
Chávez, presente; ciudadana María Cristina Estrada Domínguez, presente; 
ciudadano Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, se incorporó a la sesión; 
ciudadana Rosa Elena González Velasco, presente; ciudadano Luis Cisneros 
Quirarte, presente; ciudadana Patricia Guadalupe Campos Alfaro, presente; 
ciudadano Miguel Zárate Hernández, presente; ciudadano Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez, presente; ciudadano Verónica Gabriela Flores Pérez, 
presente; ciudadana Rosa Isela González Méndez, presente; ciudadano Beno 
Albarrán Corona, presente; ciudadana Eva Araceli Avilés Álvarez, presente; 
ciudadano Víctor Manuel Páez Calvillo, presente. 
 
 
En los términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, existe quórum al estar 
presentes 18 regidores, con objeto de que se declare instalada la presente 
sesión. 
 
 
El Señor Presidente Municipal Interino: Existiendo quórum, se declara 
abierta esta sesión solemne del Ayuntamiento de Guadalajara, 
correspondiente al día 8 de septiembre del 2021.  
 
 
Se propone para regirla el siguiente orden del día, solicitando al Secretario 
General proceda a darle lectura. 
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El Señor Secretario General: 
  

ORDEN DEL DÍA 
 
I. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 
II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
III. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE RECIBIRÁ 

A LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL ESTADO DE 
JALISCO E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA SESIÓN SOLEMNE 
DEL AYUNTAMIENTO. 

 
IV. HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y ENTONACIÓN DEL 

HIMNO NACIONAL MEXICANO. 
 

V. HONORES A LA BANDERA DEL ESTADO DE JALISCO E 
INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO. 
 

VI. TERCER INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE RINDE ANTE EL 
AYUNTAMIENTO EL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ 
LOMELÍ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO. 
 

VII. PALABRAS DEL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  
 
El Señor Presidente Municipal Interino: Está a su consideración, el orden 
del día propuesto. En votación económica les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 
 
III. NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE MUNÍCIPES QUE RECIBIRÁ A 
LOS REPRESENTANTES DE LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO 
E INTEGRACIÓN DE LOS MISMOS A LA SESIÓN SOLEMNE DEL 
AYUNTAMIENTO. 
 
El Señor Presidente Municipal Interino: III. Continuamos con el desahogo 
del tercer punto del orden del día, correspondiente al nombramiento de la 
comisión de munícipes que recibirá a los representantes de los Poderes del 
Estado de Jalisco, por lo que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 56 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, solicito a los regidores 
Mario Hugo Castellanos Ibarra, Víctor Manuel Páez Calvillo, Jesús Eduardo 
Almaguer Ramírez, Verónica Gabriela Flores Pérez y Miguel Zárate 
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Hernández, introduzcan a este recinto a los representantes de los Poderes del 
Estado, que nos honran con su presencia. 
 
(Los regidores de forma inmediata se ponen de pie y acompañan al 
recinto a los representantes de los Poderes del Estado, acto seguido, 
todos toman sus lugares.) 
 
El Señor Secretario General: Se da cuenta de la presencia del ingeniero 
Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco; del 
Diputado Carlos Eduardo Sánchez Carrillo, Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Jalisco; y de la magistrada Rosa María del 
Carmen López Ortiz, en representación del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco. 
 
El Señor Presidente Municipal Interino: A los representantes de los 
Poderes del Estado de Jalisco, que nos honran con su presencia y a los 
invitados especiales y ciudadanía que nos siguen a través de nuestras redes, 
así como a los medios de comunicación que siguen esta sesión se les da la 
más cordial bienvenida. 
 
IV. Y V. HONORES A NUESTRO LÁBARO PATRIO Y ENTONACIÓN DEL 
HIMNO NACIONAL MEXICANO, HONORES A LA BANDERA DEL ESTADO 
DE JALISCO E INTERPRETACIÓN DE SU HIMNO.  
 
El Señor Presidente Municipal Interino: IV. y V. En desahogo de los puntos 
cuarto y quinto del orden del día, rendiremos honores a nuestro Lábaro Patrio, 
entonaremos el Himno Nacional Mexicano y, acto seguido, se realizarán 
honores a la bandera del Estado de Jalisco y la interpretación de su himno, 
para lo que se les invita a ponerse de pie. 
 
(Honores a la Bandera y entonación del Himno Nacional Mexicano, acto 
seguido Honores a la bandera del Estado de Jalisco e interpretación de 
su himno.) 
 
VI. TERCER INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE RINDE ANTE EL 
AYUNTAMIENTO EL LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ 
LOMELÍ, PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO. 
 
El Señor Secretario General: VI. En desahogo del sexto punto del orden del 
día y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 fracción VIII de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 
licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Presidente Municipal Interino, 
rendirá el Tercer Informe del estado que guarda la Administración Pública 
Municipal. 
 
(En el podio el Presidente Municipal Interino presenta el informe.) 
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El Señor Presidente Municipal Interino: Buenos días. Saludo con afecto al 
Ingeniero Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador del Estado de Jalisco; al 
Diputado Carlos Eduardo Sánchez Carrillo, Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Jalisco; a la Magistrada Rosa María del Carmen 
López Ortiz, quien nos acompaña en representación del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco; a mis compañeros regidores que conforman el 
Ayuntamiento de Guadalajara; a los tapatíos que nos hacen el honor de 
seguir esta transmisión a través de las redes sociales, así como a los medios 
de comunicación que hacen posible que hoy Guadalajara avance. 

 
Me gustaría que en este momento pudiéramos brindar un minuto de silencio, 
en honor de todos los tapatíos que hicieron posible que Guadalajara avance, 
y que lamentablemente el día de hoy no se encuentran entre nosotros porque 
perdieron la lucha contra el COVID-19, por lo que respetuosamente, les 
solicito a todos podamos ponernos de pie para honrar su memoria. Muchas 
gracias. 
 
Hace tres años, arrancó en este recinto una nueva etapa en la vida pública de 
nuestra ciudad, encabezada por Ismael Del Toro Castro, hoy Presidente 
Municipal con licencia. Desde ese día, quienes formamos parte de este 
Ayuntamiento y de este gobierno, asumimos la encomienda de trabajar por 
nuestra ciudad, con la seriedad y el compromiso que amerita una tarea de tal 
envergadura. 
 
Hoy, estamos aquí para rendir cuentas de un año más de trabajo y para 
responder con hechos concretos a los compromisos que adquirimos el 
pasado 1 de octubre de 2018. El primero de ellos fue, sin duda, atender la 
prioridad que los tapatíos nos señalaron de recuperar la ciudad tranquila que 
queremos; de avanzar con claridad en una ruta que nos permitiera habitar la 
ciudad; que nos invitara a estar en sus jardines leyendo un libro, a pasear por 
sus calles en las que nuestras niñas y niños pudieran jugar en armonía, 
conocerse y construir desde la infancia una amistad en su barrio o colonia.  
 
Con esta visión y responsabilidad clara, desde el primer día se pusieron a 
trabajar todos los recursos y se sumaron todos los esfuerzos del Gobierno 
para avanzar de fondo y con responsabilidad en este objetivo.  
 
Guadalajara es el hogar que compartimos, es el lugar en el que nuestras 
familias viven y conviven; por ello, solo era posible asumir este desafío desde 
la unión de voluntades, desde la visión de que Guadalajara somos todos: 
quienes formamos parte de las instituciones, quienes se encuentran en las 
universidades, en las colonias y en sus barrios, en los comercios y las 
empresas.  
 
Recuperar la paz de nuestra ciudad no era una labor que pudiera partir de 
una receta o de una acción predeterminada y simplista; nos demandaba ir al 
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fondo del asunto y asumir que tendríamos que apostar por hacer alianzas con 
la sociedad. Hoy, esas alianzas son una realidad; hoy podemos decir con 
certeza que las bases de una nueva forma de actuar contra la violencia y el 
delito en nuestra ciudad están cimentadas.  
 
“Tú y La Ciudad” es la política pública desarrollada por Guadalajara, cuyo 
objetivo es prevenir la violencia y el delito. Única en su tipo en México y 
Latinoamérica, para su diseño e implementación se contó con el apoyo del 
programa global Ciudades más Seguras de ONU Hábitat y reunió a expertos 
de nuestra ciudad en un comité ciudadano académico que ha dado 
seguimiento a cada paso que se ejecuta dentro y como parte de esta política 
pública.  
 
Quiero aprovechar este momento para agradecer al Dr. Miguel Ángel 
Bazdresch Parada, Profesor Emérito del ITESO; al Dr. José Andrés Colomo 
Guajardo, Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Panamericana de Guadalajara; a la Dra. Rebecca Daniel Strikland, Profesora 
Investigadora del ITESO; a la Mtra. Alejandra Cartagena, Coordinadora de 
CLADEM; a la Mtra. Lilian Ponce Gutiérrez, Académica de la Academia 
Nacional de Arquitectura; y, por supuesto, a Augusto Chacón Benavides, 
Director Ejecutivo del Observatorio Ciudadano Jalisco Cómo Vamos. Gracias 
de verdad por su invaluable apoyo, su tiempo y aportación para que 
Guadalajara avance de forma real en la ruta para recuperar la paz.  
 
En el marco de estos trabajos, ciudadanía y gobierno hemos identificado los 
factores de riesgo y necesidades de prevención de la violencia y delitos en las 
colonias de nuestra ciudad, gracias a eso, Guadalajara cuenta hoy con un 
diagnóstico integral de las condiciones de seguridad ciudadana y con un plan 
de acción para cada una de sus barrios y colonias, desde el cual trabajamos 
de la mano de la ciudadanía, las gerencias municipales y toda la estructura de 
gobierno para llevar a cabo acciones de cohesión social, de rehabilitación y 
limpieza de las calles y espacios públicos dentro de la Perla Tapatía; 
asimismo, realizamos obra pública y marchas exploratorias de seguimiento 
para responder juntos a las necesidades de seguridad de las colonias, e 
implementamos reuniones y estrategias de comunicación permanente con los 
vecinos con su gerente y policía de la zona, con el objetivo de trabajar en la 
coproducción de la seguridad. 
 
“Tú y La Ciudad” cuenta también con una plataforma digital de acceso 
público, en la que se pone al alcance de la ciudadanía todo lo relativo a esta 
política. Pronto, estaremos seguros que esta herramienta será de mayor 
alcance, ya que hoy Guadalajara avanza como finalista con su propuesta de 
Plataforma para Diagnóstico de Seguridad Ciudadana, en el concurso Mayor’s 
Challege de Bloomberg Philanthropies, que otorga 1 millón de dólares a los 
proyectos de mayor innovación de las ciudades del mundo. 
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La política de prevención y seguridad ciudadana de Guadalajara es una 
política pública de la ciudad, no es del gobierno. Como lo mencioné hace un 
momento, transformar el escenario en el que vivimos demanda que todos 
sumemos esfuerzos en una lucha que sabemos será de largo trayecto, pero 
que, estamos seguros, ganaremos como sociedad si nos mantenemos 
unidos, comunicados y articulados, avanzando, dando seguimiento y 
evaluando cada paso.  
 
Cada año de nuestra gestión hemos informado a especialistas y académicos 
el avance y los alcances de “Tú y La Ciudad”, porque sabemos que esta es la 
política pública más importante para los tapatíos, por lo tanto, es su derecho 
conocerla, hacerla suya y consolidarla de la mano del Gobierno.  
 
Tres pasos eran necesarios si queríamos apostar a desarraigar de fondo la 
violencia en nuestra ciudad: el primero, transformar y renovar el espacio 
público, hacerlo más seguro, accesible y propicio para la convivencia y el 
desarrollo de lazos comunitarios; el segundo, fortalecer las capacidades 
institucionales de la ciudad para hacer frente a la violencia y el delito; el 
tercero, impulsar la participación ciudadana, la convivencia entre vecinos, y la 
cultura y el deporte como columnas para sostener una nueva forma de 
convivencia social. 
 
Para transformar el espacio público de la ciudad, en tres años hemos invertido 
más de 3 mil 400 millones de pesos, con los que se han ejecutado más de 
240 obras por toda la ciudad, por mencionar algunas:  
 
La construcción y rehabilitación de parques, plazas y espacios públicos para 
cultura, deporte y desarrollo social, entre ellos: 
 
El Parque La Jabonera; el Walt Disney; el Magisterial; el Isla Gomera; el 
Parque Miravalle, conocido también como “Antonio de Castro”; el 
Historiadores; el de El Cuadro y el Parque Aglaya, en la colonia Fovissste 
Estadio; así como 9 parques de bolsillo en diferentes colonias de la ciudad. 
 
4 escuelas gratuitas de ballet, una escuela de robótica, instalaciones nuevas 
en la Escuela de Enfermería y Optometría; la completa renovación de la 
escuela de tenis y la rehabilitación de 5 unidades deportivas.  
 
Llevamos a cabo la rehabilitación de 7 espacios destinados a la promoción de 
la cultura, entre ellos la escuela de Mariachi, la Escuela de Música “Flores 
Magón”; el Centro Cultural “Atlas” y el Museo de Paleontología. 
 
Asimismo, se renovó el Centro de Desarrollo Infantil N° 7 y se construyeron 
nuevas instalaciones para el número 12; se realizó la reestructuración 
arquitectónica y operativa de la sexta Cruz Verde de los Servicios Médicos 
Municipales de Guadalajara “Ignacio Allende”, y se edifica el Centro de 
Estimulación para Personas con Discapacidad Intelectual. 
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Como parte de esta fuerte inversión en obra pública, dimos mantenimiento y 
atención a las vialidades de la ciudad y arrancamos el programa “Calles sin 
Tierra” para dotar de infraestructura adecuada, alumbrado público, servicios 
de drenaje, agua y mejores condiciones para transitar a aquellas vialidades de 
la ciudad que lo requieran. 
 
Entre las intervenciones realizadas con este programa en este trienio, 
destacan algunas calles ubicadas en las colonias: Ferrocarril, Miravalle, 
Oblatos, San José Río Verde. Además, se realizó la mejora de calles en la 
colonia Fábrica de Atemajac y en su barrio “La Romita”.  
 
Apostamos, asimismo, por la renovación del entorno urbano de la Perla 
Tapatía, rehabilitando sus banquetas, multiplicando los Cruceros Seguros e 
instalando alumbrado peatonal en diversos senderos de la ciudad, con el 
objetivo de hacer más seguras, con iluminación a la altura de las personas, 
las zonas con mayor conectividad peatonal y vialidades de gran afluencia 
ciudadana. 
 
Como sabemos, una calle y un sendero bien iluminados se traducen en 
tranquilidad para todas las personas y, especialmente, para las mujeres que 
caminan solas por estas rutas rumbo a casa o al trabajo; significa también 
brindar seguridad a comercios y negocios. Por ello, desde su arranque se han 
realizado 13 senderos de iluminación peatonal, en beneficio de diferentes 
colonias, entre ellos:  
 
En la Avenida Miguel Hidalgo, de Enrique Díaz de León a Calzada 
Independencia Norte. En la Avenida Benito Juárez, de Enrique Díaz de León 
a Calzada Independencia Norte. En Avenida Morelos, de Enrique Díaz de 
León a Jesús González Ortega. Y la ruta de la calle Miguel Blanco, de Enrique 
Díaz de León a Colón. 
 
Para mejorar la seguridad en los entornos escolares, y como parte del 
Programa Senderos Seguros, se realizaron acciones de renovación de 
plazoletas, banquetas, pavimentos, y se atendió con jardinería, señalética, 
equipamiento urbano e iluminación.  
 
Como ejemplo de estos esfuerzos tenemos los trabajos realizados en el 
polígono del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingeniería, los 
alrededores del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades, los 
del Hospital Civil y de la preparatoria N° 4 de la Universidad de Guadalajara, 
así como de diferentes escuelas de educación básica de la ciudad. 
 
Finalmente, con el objetivo de garantizar la seguridad de los tapatíos, 
invertimos casi 55 millones de pesos, en el mantenimiento de la 
infraestructura pluvial de las colonias que presentan mayor riesgo de 
inundación durante el temporal de lluvias; se realizaron labores de limpieza y 
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desazolve en los vasos reguladores de El Deán, el 5 de Mayo y el de 
Balcones del 4, así como en el Canal del Sur, el Valentín Gómez Farías, el 
Nueva España y el Fovissste, entre otros. 
 
A fin de rescatar y rehabilitar los espacios públicos de manera corresponsable 
entre ciudadanos y gobierno, en 2019 el Ayuntamiento de Guadalajara 
arrancó el programa #100ParquesGDL, con el que al cierre de la 
administración se habrán atendido 270 parques, beneficiando a más de 554 
mil habitantes.  
 
Gracias al Programa Guadalajara Limpia, ciudadanía y gobierno participamos 
en el aseo, conservación y reforestación de los espacios de las colonias de la 
ciudad; a la fecha, en 8 intervenciones, se han recolectado 372 kilogramos de 
material reciclable; 135 kilogramos de residuos electrónicos y se han plantado 
276 árboles. Asimismo, atendimos más de 20 mil reportes para disminuir el 
ruido en las calles que con esto fomentamos la sana convivencia, y 
realizamos 132 operativos para retirar más de 3 mil 828 personas que apartan 
lugares, removiendo 18 mil 482 objetos de la vía pública. 
 
El Programa Mejor Comunidad busca renovar el entorno y reconstruir el tejido 
social en las unidades habitacionales. En estos tres años, con una inversión 
de más de 200 millones de pesos y gracias al apoyo del Gobierno del Estado, 
por el Gobernador Enrique Alfaro y de la asociación civil Corazón Urbano, se 
han atendido las Unidades Habitacionales: Fovissste Independencia; 
Fovissste Estadio; Fray Antonio Alcalde; Infonavit Planetario; Infonavit El 
Rosario; e Infonavit El Sauz en su primera y segunda etapa. 
 
Como parte de nuestro compromiso de mantener y multiplicar el patrimonio 
forestal urbano de la Ciudad de las Rosas: 
 
Se plantaron en tres años 55 mil árboles. Se realizaron 2 Arboretum, jardines 
que integran una colección de árboles regionales en la ciudad. Uno en Plaza 
de Armas y otro en el Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingeniería 
de la Universidad de Guadalajara. Además, se intervinieron 50 corredores 
verdes con la plantación de más de 20 mil árboles en más de 240 km de 
vialidades arboladas. 
 
Como parte de la estrategia conjunta con el Área Metropolitana de 
Guadalajara, en diciembre de 2020 fue aprobado el Plan de Acción Climática 
del Área Metropolitana de Guadalajara (PACmetro), el cual marcará la pauta 
para que en el 2030 la reducción de emisiones de carbono sea al 50%, y que 
para el 2050 sea una metrópoli carbono neutral; este es un gran compromiso 
que asumimos con todos los municipios para transformar a nuestra urbe en 
una ciudad más sustentable. 
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Finalmente, como parte de nuestro modelo de gestión de residuos base cero 
y gracias a la participación de la ciudadanía, se lograron acopiar, tratar y 
aprovechar más de 22 mil toneladas de residuos sólidos reciclables. 
 
El segundo paso para desarraigar de fondo la violencia en nuestra ciudad 
requería, sin duda, impulsar de forma estratégica la formación, el ejercicio 
profesional y el fortalecimiento de nuestra policía, así como aumentar las 
capacidades institucionales de la ciudad para hacer frente al delito, por lo que 
en estos tres años:  
 
Incrementamos el sueldo de nuestra policía, con lo que hoy están a la par del 
tabulador de la Policía Metropolitana, mejorando con ello el ingreso y la 
calidad de vida de sus familias. 

 
Invertimos más de 590 millones de pesos en: La adquisición de más de 400 
vehículos en esta gestión, con lo que logramos tener una patrulla para cada 
barrio y colonia de la ciudad. Instalamos un nuevo Centro de Control, 
Comando, Comunicaciones y Cómputo Municipal (C5) para la ciudad, el cual 
cuenta con 208 cámaras nuevas en 52 puntos de monitoreo, un dron de alta 
tecnología, único en su tipo en Jalisco, una sala de monitoreo con 60 
posiciones completamente equipadas, 32 cámaras en 10 puntos estratégicos 
de la ciudad, con las que ampliamos la capacidad de vigilancia y lectura 
automática de placas, equipo de defensa, equipo para seguridad, uniformes, 
equipo de radiocomunicación y capacitación para la Policía de Guadalajara 

 
Aunado a ello, en este trienio: 410 mujeres y hombres se integraron como 
policías a la Comisaría de Guadalajara. Se crearon: la Unidad de Búsqueda 
de Personas del Municipio de Guadalajara; la Unidad de Negocio en Contacto 
y la Unidad de Asesoría Jurídica Municipal para las Víctimas. Mencionar que 
el 89% del personal en activo de la policía se encuentra certificado. Por parte 
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se brindan 5 cursos de 
capacitación para los compañeros policías. Inauguramos la primera guardería 
infantil 24/7 para los hijos del personal de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara y de la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
 
Como parte del Área Metropolitana de Guadalajara y asumiendo que la 
seguridad de nuestra urbe es un trabajo que requiere actuar de manera 
coordinada y colaborativa con las demás instancias de seguridad, es que 
durante toda la presente administración hemos mantenido una comunicación 
y coordinación constante con las instancias de seguridad de los diferentes 
órdenes de gobierno estatal y federal, colaborando activamente en estos tres 
años con el Ejército, la Guardia Nacional, la Secretaría de Seguridad y la 
Fiscalía del Estado, así como con la Policía Metropolitana. 
 
Con convicción, en el Gobierno de Guadalajara, hemos trabajado para hacer 
frente a la violencia contra las mujeres en la ciudad; es por ello que hoy, 
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Guadalajara avanza con una política integral para frenar las violencias contra 
las mujeres y las niñas, que incluye: 
 
La sanción del acoso callejero. Capacitación en cursos de defensa personal. 
La configuración de grupos de ayuda mutua. La emisión de medidas de 
protección por parte de la Dirección de Justicia Cívica Municipal. La 
adquisición y puesta en marcha de 631 dispositivos de emergencia “Seguras 
en La Ciudad”. Más de 3 mil comercios participan en la Campaña “Espacios 
Libres de Acoso”. La certificación federal en estándares de competencia a 
personal de primer contacto. La creación de la primera División Especializada 
en la Atención a la Violencia contra las Mujeres en Razón de Género DEAVIM 
en la Comisaría de la Policía de Guadalajara, que a la fecha cuenta con: 
Nuevas instalaciones. 17 vehículos. 92 mujeres y hombres policías. Una casa 
de emergencia para las mujeres y hijos. 
 
Un elemento fundamental para reducir a largo plazo la incidencia de la 
violencia y evitar su arraigo en nuestros barrios y colonias es fortalecer las 
herramientas de diálogo, negociación y desarrollo de acuerdos entre quienes 
los habitamos, a efecto de que los conflictos cotidianos que se generan a raíz 
de la convivencia puedan ser atendidos, de común acuerdo, desde un primer 
momento.  
 
Es por ello que para impulsar la resolución de conflictos por métodos alternos 
en las colonias y fomentar la cultura de paz y la legalidad en ellas, llevamos a 
cabo la apertura hasta el día de hoy de 32 Módulos de Paz en toda la ciudad, 
con los que acercamos a la policía con la ciudadanía, para que en conjunto se 
detecten, analicen y resuelvan los problemas y conflictos vecinales de manera 
temprana. 
 
Asimismo, como parte de las estrategias de prevención de seguridad que 
hemos impulsado durante los últimos 3 años, se ha capacitado en temas de 
cultura de paz a más de 62 mil personas y tan solo en el último año, en 
prevención del delito, a más de 208 mil personas, de 284 colonias y 496 
centros escolares. 
 
El tercer paso para frenar la violencia y la incidencia del delito es fortalecer la 
cohesión social, fomentar la comunicación constante entre ciudadanía y 
gobierno en relación a la toma de decisiones en conjunto, para definir las 
estrategias de prevención de la seguridad que nos permitan mantener los 
entornos de nuestras colonias en condiciones propicias, que impulsen la 
cercanía entre vecinas y vecinos de cada zona de la ciudad.  
 
Clave en este proceso ha sido, sin duda, el trabajo de la Gerencia Municipal, 
la cual ha contribuido de forma contundente a motivar para que se cultive la 
participación vecinal en los asuntos que interesan a cada zona de la ciudad.  
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Hoy, en las colonias, cada gerente trabaja con los vecinos para llevar a cabo 
marchas exploratorias que permitan identificar necesidades de servicios 
públicos y elementos que deben ser atendidos para mejorar la seguridad; 
coordinan las reuniones y capacitaciones para la ciudadanía en materia de 
prevención del delito; y mantienen una comunicación constante con la 
comunidad a través de chats y reuniones vecinales; atienden la gestión de 
solicitudes de servicios como alumbrado, poda y recolección de residuos y 
participan en la implementación de jornadas contra el dengue y socialización 
de protocolos por pandemia, haciendo una labor fundamental, además, al 
brindar respuesta inmediata en situaciones de emergencia por fenómenos 
naturales. 
 
Desde su creación, la Gerencia cuenta con 460 chats vecinales de gestión, 
todos ellos activos al día de hoy. Se han realizado 6 mil 824 reuniones y 
marchas exploratorias con los vecinos. Se ha trabajado de forma directa con 
177 mil ciudadanos. Se han canalizado, a la fecha, más de 190 mil reportes 
de atención ciudadana. Se amplió el servicio del programa 070 a 24 horas y 
hoy es una realidad, este servicio recupera solicitudes de atención desde las 
redes sociales para su resolución. 

 
Hoy, sin duda, la ciudadanía tiene los servicios y la atención del gobierno más 
cerca de su casa, gracias a que tiene en la Gerencia a un gran aliado. 
 
Para avanzar en la prevención y en la construcción de la paz es indispensable 
acercar a la niñez y a la juventud a formas de convivencia a través del arte y 
la cultura, que les inviten a cuidar de su salud y a desarrollarse con plenitud, 
es por ello que hemos hecho de ambos herramientas catalizadoras de la 
convivencia en armonía y del respeto, poniéndolas al alcance de los tapatíos. 
 
En materia de cultura, en estos últimos 3 años, abrieron sus puertas 4 
escuelas municipales gratuitas de ballet, en las que toman clases más de 200 
niñas y niños, cuando la pandemia así lo permite, asimismo, los espacios 
culturales han abierto sus puertas para recibir a los tapatíos cuando las 
medidas de salud lo han permitido, entre ellos:  
 
El Laboratorio de Arte Variedades y el Teatro Jaime Torres Bodet han 
realizado 377 actividades, en 22 meses de operación, con más de 32 mil 
asistentes. En tres años, en los siete espacios de exposición y museos de la 
ciudad, se llevaron a cabo 1,731 actividades que contaron con la participación 
de 628 mil personas. En diversos centros culturales de la ciudad se han 
realizado, en 3 años, 1, 599 actividades culturales beneficiando a más de 119 
mil personas. Las Escuelas Municipales de Música y del Mariachi han 
ejecutado 736 talleres de formación musical. Las bibliotecas municipales han 
llevado a cabo más de 5 mil actividades, participando en ellas más de 177 mil 
personas. 
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Asimismo, para recuperar el espacio público de la ciudad a través del arte y la 
cultura, se llevaron a cabo diferentes eventos en el trienio, entre ellos: GDLuz, 
en su edición de 2019, reunió a más de un millón de asistentes y en 2020 
llegó a casi un millón y medio de personas que disfrutaron de su recorrido y 
espectáculos.  
 
Sucede es sin duda, un festival de gran tradición, que llena las calles de la 
ciudad de música, danza y teatro. En conjunto, sus dos ediciones de 2019 y 
2020 sumaron más de 900 mil asistentes y más de 400 actividades 
realizadas. 
 
En el marco del aniversario de la ciudad, se llevaron a cabo, en los tres años, 
133 actividades, de las cuales 39 fueron contenidos meramente digitales en 
atención a los protocolos de salud por la pandemia. 
 
Cada esfuerzo por la cultura, la educación y el deporte tiene el objetivo de 
resignificar el valor del deporte, del arte y del conocimiento como elementos 
sustantivos del proyecto de vida de nuestra niñez y juventud. Con esta visión, 
trabajamos para impulsar la educación en el Municipio.  
 
En los tres años; las academias municipales han brindado formación a 11 mil 
599 personas. Se realizaron 188 talleres de promoción del libro y la lectura, 
que tuvieron un impacto en 84 mil 748 personas. Se han graduado 385 
personas de la Escuela de Enfermería y Optometría y 407 de la preparatoria 
abierta de Guadalajara. Gracias al Programa ABC de Combate al Rezago 
Educativo, se ha brindado educación y alfabetización a 3 mil 491 personas. 
En el trienio, se han realizado acciones de rehabilitación en más de mil 
planteles escolares, en beneficio de más de 503 mil estudiantes. 
 
Nuestra ciudad ha tenido el honor de ser nombrada Capital Mundial del 
Deporte por la ACES Europa para los años 2020 y 2021, por su liderazgo en 
impulsar el deporte en todas sus disciplinas y expresiones entre la población 
de nuestro municipio.  
 
Clara muestra de la vocación deportiva de la Perla Tapatía son sus 106 
escuelas de iniciación, con 23 deportes a las que acuden, si la pandemia lo 
permite, más de 10 mil 600 usuarios. Asimismo, la oferta de grandes eventos 
deportivos demuestra su liderazgo para la promoción del deporte. 
 
La Ciudad de las Rosas ha consolidado la calidad tanto de su Maratón como 
de su Medio Maratón, al ser una de las dos ciudades en el continente 
americano que cuenta con ambos eventos certificados. 
 
Con la Feria del Deporte Guadalajara, el deporte llegó a las colonias y barrios. 
Del año 2018 al 2021, se realizaron 322 eventos con más de 65 mil 
participantes; y para hacer del deporte una actividad para todos, sin distinción, 
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contamos con 11 escuelas a las que acuden más de mil personas adultas 
mayores y personas con discapacidad. 
 
La pandemia no detuvo la promoción del deporte en Guadalajara; al contrario, 
nos permitió multiplicar las alternativas que le ofrecemos a la ciudadanía para 
mantenerse activa y saludable. Desde que inició la emergencia de salud, 
hemos realizado más de 7 mil 300 publicaciones en redes sociales que han 
considerado 1, 420 videos que han llegado a más de 29 millones de personas 
y más de 2 millones de interacciones en las diferentes redes.  
 
En atención a los protocolos de la emergencia de salud que vivimos, en 2020 
se llevó a cabo la carrera 42K Virtual que contó con más de 6 mil 
participantes, en este evento Guadalajara demostró que es posible mover 
desde casa a la ciudad con un objetivo común, logrando la obtención del 
Récord Guinnes por el álbum de videos en línea más largo de gente corriendo 
o trotando; asimismo se realizó el Medio Maratón de Guadalajara en edición 
virtual en la que participaron a distancia casi 6 mil personas de 18 países. 
 
Durante estos tres años, hemos trabajado a fondo para recuperar la paz y la 
tranquilidad en la ciudad; al mismo tiempo, y con la convicción de que 
construir una mejor ciudad requiere brindar a sus habitantes oportunidades de 
desarrollo y prosperidad, hemos dedicado nuestros esfuerzos al impulso de 
acciones dirigidas al bienestar y calidad de vida de las familias tapatías. Es 
por ello que Guadalajara avanza como capital del emprendimiento.  
 
En el último trienio se impulsaron 1 mil 755 proyectos: 326 apoyos a 
empresas de Hecho por Mujeres y 789 proyectos a mujeres emprendedoras. 
283 apoyos de capital semilla para jóvenes emprendedores. 131 proyectos de 
personas adultas mayores. Y 226 créditos de Emprende Guadalajara. 
 
Para impulsar el empleo, creamos la plataforma Empleo Cerca de Ti, con la 
que conectamos el talento y las aptitudes de las personas que buscan trabajo 
con las mejores ofertas y que, además, se encuentren lo más cerca posible 
de sus hogares, promoviendo una mejor calidad de vida al apostar por la 
disminución de los tiempos de traslado al trabajo.  
 
Al mes de junio de 2021, Guadalajara registró 701 mil 178 empleos ante el 
IMSS, los cuales representan el 38.8% de las personas aseguradas en 
Jalisco. De 2019 a 2021, se realizaron 13 ferias de empleo presenciales e 
itinerantes, atendiendo a más de 9 mil personas. En el marco de la 
reactivación económica, del mes de agosto de 2020 a junio de 2021, se han 
creado 15 mil 062 nuevos empleos en Guadalajara. 
 
Una ciudad próspera atrae la inversión, ya que esta, sin duda, se desdobla en 
beneficios para la comunidad. En los tres años de esta administración; la 
ciudad ha captado más de 49 mil millones de pesos, principalmente en los 
sectores inmobiliario, comercio, servicios y turístico hotelero, gracias a las 
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acciones para facilitar la atracción de inversiones implementadas por el 
municipio, entre ellas la Ventanilla Única, servicio que brinda 
acompañamiento y atención de inicio a fin a quienes desean invertir en 
nuestro municipio.  
 
El Gobierno de Guadalajara trazó una estrategia para renovar el espacio 
público, fomentar el turismo y reactivar la economía del Centro Histórico.  
 
Todos sabemos que la ciudad está llena de relatos, folclor y tradiciones. 
Nuestra esencia más tapatía habita en el corazón de Guadalajara, 
mostrándonos a través de sus edificios, plazas y personajes el gran 
patrimonio social que hemos logrado conformar a través de sus casi 500 años 
de historia, contribuyendo a darle con cada uno de ellos un rostro a nuestra 
identidad. 
 
De la mano de los tapatíos, seguimos apostando por la renovación de nuestro 
Centro Histórico y la conclusión de su ya icónico Paseo Fray Antonio Alcalde, 
imprescindible punto de encuentro para quienes visitan el corazón de la 
ciudad.  
 
Con el objetivo de consolidarlo como patrimonio de nuestra ciudad y de 
México, renovamos, con una inversión de más de 300 millones de pesos 
fueron rehabilitadas algunas de sus plazas más emblemáticas, como la Plaza 
Guadalajara, la Plaza Universidad y la Plaza Juárez; dimos mantenimiento a 
las vialidades y apoyamos de manera directa el emprendimiento y el 
desarrollo económico al otorgar más de 420 apoyos, con una inversión de 
casi 20 millones de pesos en proyectos. 
 
Además, se fomentó el desarrollo cultural y turístico habilitando módulos de 
información y desarrollando dos espectáculos de videomapping, que pronto 
estarán proyectándose para el disfrute de la población, así como recorridos, 
eventos y congresos. Gracias a ello, hoy nuestro Centro Histórico luce su 
mejor rostro, enamorando y abriendo las páginas de nuestra historia a quien 
recorre sus calles para descifrar los relatos que se resguardan entre fuente y 
fuente y entre portal y portal. 
 
En estos tres años, hemos enfrentado grandes adversidades y también 
hemos hecho historia al poner en alto el nombre de nuestra ciudad. 
 
Sin duda, la emergencia de salud por el COVID-19 ha sido el mayor desafío 
para todas las ciudades del mundo; por tal razón, desde su inicio, en 
Guadalajara trabajamos con un profundo sentido de responsabilidad, 
anticipándonos y coordinándonos para responder a la altura de las 
circunstancias. 
 
Desde el inicio de la pandemia, nuestra prioridad ha sido proteger la salud de 
la población, brindándole, además, atención adecuada y oportuna. Con el 
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objetivo de disminuir los riesgos de contagio, a diario se asearon y 
desinfectaron los espacios públicos de la ciudad; se realizaron 360 operativos 
en los 92 mercados municipales para verificar que se cumplieran las medidas 
sanitarias; implementamos 13 km de ciclovías emergentes; e iniciamos la 
ampliación de la Unidad Médica Básica “Ignacio Allende” como unidad médica 
de urgencias, la cual está a punto de abrir sus puertas como una Cruz Verde 
más para brindar servicios de salud de calidad a nuestra ciudad. 
 
Para atender a la población, se realizó en nuestro municipio la reconversión 
hospitalaria de la Unidad Médica “Doctor Jesús Delgadillo Araujo”, en la que 
se han otorgado, a la fecha, más de 14 mil atenciones a personas con 
COVID-19. Esta mañana, reitero nuestro más profundo agradecimiento a 
nuestro personal del sector salud municipal, el cual se ha capacitado y 
entregado de forma extraordinaria, poniendo su vida al servicio de las familias 
tapatías. Gracias a nombre de todos por cuidar de lo más valioso que tiene 
nuestra ciudad: que son ustedes, su gente. 
 
Con el fin de reactivar juntos la economía de la ciudad, invertimos más de 260 
millones de pesos para proteger los empleos, las actividades comerciales y 
contribuir al emprendimiento de las familias tapatías. La pandemia trastocó la 
dinámica de la ciudad, pero gracias al plan que juntos, ciudadanía y gobierno, 
echamos a andar, hoy Guadalajara está avanzando y recuperando el camino. 
 
La emergencia global por la enfermedad COVID-19 ha representado desafíos 
sin precedentes para nuestra ciudad. En este tiempo marcado por la 
pandemia, Guadalajara, de la mano de sus habitantes, se ha mostrado 
resiliente, solidaria y unida por lazos profundos que han puesto en evidencia 
que lo más valioso que tenemos es la comunidad de la que formamos. 
Durante este tiempo nos hemos reconocido como aliados y forjadores del 
futuro de esta tierra generosa que siempre nos brinda todo lo que tiene. 
 
Quiero agradecer al sector comercial, a las cámaras empresariales, a las 
universidades y a todo el sector educativo, cultural y social de nuestra ciudad; 
gracias a todas y todos ustedes nuestra ciudad no se detuvo.  
 
La educación siguió adelante y contuvimos los estragos que pudo causar la 
suspensión de actividades para cuidar nuestra salud. Gracias a ustedes, hoy, 
Guadalajara avanza. 
 
Dar resultados solo puede ser posible si se trabaja con austeridad, orden y 
corresponsabilidad. El compromiso de este Gobierno con los tapatíos fue 
cuidar sus impuestos e invertirlos en acciones para mejorar la calidad de vida 
de quienes habitamos la Ciudad de las Rosas; es por ello que hoy 
Guadalajara cuenta con una extraordinaria salud financiera, producto de 
decisiones responsables.  
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A pesar de los recortes federales, en estos tres años ampliamos los recursos 
propios con estrategias de recaudación que ayudaron y motivaron a los 
tapatíos a hacer frente, de mejor manera, al pago de sus contribuciones. Así, 
en esta administración hemos hecho una gestión clara, eficiente, austera y 
transparente del recurso, lo que nos permitió enfrentar la pandemia sin 
contratar deuda a largo plazo; realizar una inversión de alto calado en materia 
de seguridad; impulsar un plan de obra pública que nos permitiera reactivar la 
economía municipal; además de fomentar el emprendimiento, brindar apoyos 
educativos, atender a la población vulnerable y mejorar las capacidades 
institucionales. A unos días del cambio de gobierno, entregamos cuentas 
claras y un estatus financiero propicio para arrancar una nueva etapa de su 
vida pública.  
 
Por primera vez en una administración municipal, la Contraloría Municipal 
estuvo dirigida por un experto en la materia, seleccionado por convocatoria 
pública, a través de un proceso de evaluación encabezado por el Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana y el Comité de Participación Social del 
Sistema Estatal Anticorrupción. En estos tres años la Contraloría Municipal ha 
logrado: 
 
El funcionamiento pleno del Sistema Municipal Anticorrupción y la alineación 
total con los ejes de trabajo de los sistemas nacional y estatal anticorrupción. 
La implementación de siete mecanismos de denuncia ciudadana, obteniendo 
certificación ISO 9001-2015. Ha realizado 12 mil 962 acciones de supervisión 
a inspección en campo así como 93 auditorías a dependencias y organismos 
públicos descentralizados. Ha puesto en marcha las contralorías sociales de 
los programas de desarrollo social y realizó 413 acciones de vigilancia y 
supervisión de todo el Gobierno Municipal con motivo de la emergencia 
sanitaria por COVID-19. 
 
Además, durante este gobierno se diseñó y creó el software Test Data, 
Generador de Versiones Públicas, con el cual el Gobierno de Guadalajara 
puso al alcance del país una herramienta para desarrollar versiones públicas 
apegadas a la norma; a la fecha, hacen uso de esta herramienta, diferentes 
instancias estatales y nacionales, entre ellas el INAI, el ITEI, el Tribunal 
Electoral y diversos Órganos Garantes de las Entidades Federativas del país. 
 
Desde el primer día, nos comprometimos con erigir un mejor futuro para 
nuestra ciudad; hoy, Guadalajara avanza poniendo en el centro de sus 
decisiones a sus habitantes, su salud, su bienestar y su calidad de vida. 
 
Prueba de ello es que en los últimos tres años, nuestra ciudad ha sido 
reconocida como Capital Mundial del Deporte, título que ha llevado con 
orgullo los últimos dos años de esta gestión municipal; gracias a su 
compromiso con la conservación y el manejo del arbolado urbano, fue 
nombrada Ciudad Árbol del Mundo, también por dos años consecutivos por la 
FAO y la Fundación Arbor Day; nuestra ciudad cuenta con la red de sistemas 
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soterrados más grande de América, compuesta por 233 puntos limpios; en 
dos ocasiones, la Perla Tapatía obtuvo la mejor puntuación en el ranking de 
ciclociudades que otorga el Instituto de Políticas para el Transporte y el 
Desarrollo; fue además, el municipio del país con la mayor recaudación de 
impuesto predial en 2019; durante los tres años de esta gestión municipal, 37 
procesos de 5 dependencias municipales han sido certificados en ISO 9001-
2015 y, además, se ha mantenido un 100 de calificación respecto de las 
evaluaciones realizadas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, y en 
2020 se obtuvo el primer lugar en el ranking nacional de capitales, de acuerdo 
a la evaluación realizada por el colectivo CIMTRA. 
 
El año que viene, Guadalajara será Capital Mundial del Libro, de abril del 
2022 a abril del 2023, y apostará por el libro como una herramienta de 
transformación social para la paz. Esta es, claramente, una senda más que se 
trazará en la ruta por recuperar la tranquilidad y los lazos de convivencia en 
nuestros barrios y colonias. Reconocernos, narrarnos y hacernos visibles 
desde las letras y el arte serán, sin duda, elementos que marcarán nuestra 
historia comunitaria.  
 
El desempeño de nuestra ciudad no es producto de la casualidad, sino del 
esfuerzo de todos, de la alianza que juntos hemos formado y consolidado 
colocando en primer lugar la salud, la paz y la prosperidad de nuestra tierra. 
 
Gracias, señor Gobernador, por su apoyo permanente y comprometido con 
Guadalajara; sabemos que la lleva en el corazón. Es un orgullo compartir con 
usted la responsabilidad de velar siempre por nuestra ciudad, que nos ha 
brindado a quienes tenemos el honor de presidir su Gobierno, la confianza de 
cuidar de su gente y buscar su bienestar. 
 
Hoy, después de tres años de gobierno con y para la ciudadanía, podemos 
decir que, en conjunto, de la mano de la gente, Guadalajara avanza con la 
convicción compartida de que es posible hacer una mejor ciudad, una ciudad 
más justa, más igualitaria y en la que se vive mejor. 
 
Gracias, Ismael Del Toro Castro, por su liderazgo y su visión logramos 
consolidar un buen gobierno en la ciudad. Gracias por la oportunidad, por 
invitarnos amigo y por hacernos parte de la historia de Guadalajara, estamos 
muy agradecidos por ello. 
 
A mi equipo, y a la gran familia que forma el equipo de Gobierno de 
Guadalajara, gracias. Nada de esto hubiera sido posible sin ustedes; 
demostraron ser de una sola pieza, comprometidos con salir adelante a pesar 
de los momentos difíciles que atravesamos; trabajaron siempre pensando 
primero en los tapatíos; estuvieron ahí para velar por la ciudad ante 
contingencias climáticas y para enfrentar juntos la emergencia sanitaria que 
vivimos. Por eso, queremos decirles a ustedes y a sus familias, gracias de 
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corazón porque han sido dignos representantes de este Gobierno, siendo 
ejemplo de lo que es pertenecer a esta ciudad que nos llena de orgullo y por 
la que trabajamos sin descanso durante estos tres años. 
 
Gracias al Pleno de este Ayuntamiento, a mis compañeros regidores por su 
total entrega, colaboración y compromiso con el bienestar de nuestra ciudad, 
por estar a la altura del momento histórico en el que nos colocó la pandemia 
de COVID-19. 
 
A mi familia, en especial a mis padres, muchas gracias por enseñarme el 
valor del esfuerzo, el trabajo y la honestidad, gracias por su invaluable apoyo 
en todo momento. 
 
Finalmente agradecer a quienes son lo más importante que tiene nuestra 
ciudad, los ciudadanos que hoy nos siguen desde la transmisión en vivo, a 
quienes habitan la Perla Tapatía, y a quienes nos han depositado su 
confianza para que hoy Guadalajara tenga la oportunidad de rendir todos 
estos logros y que su servidor tenga el honor más grande que ha tenido en su 
vida, que es servir a esta ciudad y servir a Guadalajara, porque de verdad, 
nada de esto hubiera sido posible sin el apoyo y esfuerzo de quienes nos 
están siguiendo en esta transmisión en vivo y que nos dan todos los días la 
confianza, nos abren la puerta y se ponen a trabajar por la ciudad que todos 
queremos. Gracias a los tapatíos porque hoy Guadalajara avanza.  
 
VII. PALABRAS DEL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE JALISCO. 
 
El Señor Presidente Municipal Interino: VII. En desahogo del séptimo punto 
del orden del día, el ingeniero Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco, pronunciará unas palabras con motivo 
de esta sesión. 

 
(En el podio el Gobernador del Estado dirige su mensaje.) 
 
El Señor Gobernador del Estado de Jalisco: Buenas tardes a la mujeres y 
hombres que integran el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, para mí es 
un gran honor poder acompañar el día de hoy al Presidente Municipal, mi 
amigo Eduardo Martínez Lomelí, a rendir este tercer informe de gobierno por 
muchas razones. 
 
No quiero extenderme en el uso de la voz porque siempre he tenido por 
principio que en los informes de los presidentes municipales, lo que tienen 
que hablar son ellos. Pero el día de hoy quiero solamente expresar que 
cuando uno ve el trabajo realizado en estos tres años, entiende el enorme 
proceso de transformación que ha vivido Guadalajara durante los últimos dos 
trienios. 
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El poder ver que lo que iniciamos hace seis años ha tenido, no solo 
continuidad, sino que se ha podido profundizar sus alcances me llena de 
orgullo y agradecimiento como tapatío. Siempre he dicho que los proyectos de 
transformación de las grandes ciudades no pueden darse de la noche a la 
mañana, tres años son muy poco para poder de verdad impulsar un cambio 
de fondo, y el hecho de que el proyecto que iniciamos en aquel entonces, en 
el año 2015, pudo haber tenido esta continuidad de la mano de Ismael Del 
Toro primero, y después de Eduardo Martínez, es para mí una enorme 
alegría. 
 
Por supuesto, tengo que decirlo, es una enorme alegría el que ese trabajo 
haya sido reconocido por los tapatíos y que hoy, este proyecto y visión de 
Guadalajara pueda tener continuidad los siguientes tres años. Serán ya tres 
periodos de gobierno en donde se van materializando las ideas, los principios, 
los conceptos que guiaron el modelo de transformación de Guadalajara que 
impulsamos desde el gobierno anterior. 
 
Hoy, lo que tengo que decir, es que Ismael Del Toro, mi amigo entrañable, 
tiene el reconocimiento de la gente, porque más allá de su circunstancia 
personal, encabezó un gobierno ejemplar e hizo su trabajo con altura de miras 
y con dignidad. A Ismael, que nos debe de estar viendo y le mando un gran 
abrazo, le reitero que siempre será un honor haber compartido con él la 
aventura que hemos vivido en los político y en las responsabilidades de 
gobierno, y que el trabajo que hizo al frente del Ayuntamiento de Guadalajara 
es sin duda su mejor legado.  
 
A mi amigo Eduardo Martínez, quiero expresarle que le tocó vivir una 
coyuntura muy difícil, estoy seguro que la responsabilidad que asumió, 
representó para él un reto extraordinario, pero quiero decirte Eduardo que 
cumpliste muy bien, todos los tapatíos te reconocemos; que quienes hemos 
compartido contigo un proyecto de gobierno, pero también político, sabemos 
el reto que tuvimos enfrente; en lo personal estamos muy agradecidos y 
contigo, felicidades por el trabajo que realizaste. Y gracias de corazón, como 
tapatío, a las fuerzas políticas representadas en este Ayuntamiento; a todos 
los regidores, porque sé que supieron superar sus diferencias naturales para 
encontrar los acuerdos que le sirvieron a Guadalajara para enfrentar la 
adversidad, a todos ustedes vale la pena decirles y lo digo de corazón, 
pueden sentirse orgullosos de haber hecho lo correcto, de trabajar sin pensar 
en colores y partidos, de hacer lo que Guadalajara necesitaba. 
 
Por ello, este informe de gobierno expresa un enorme trabajo y resultados 
concretos que demuestran que Guadalajara tiene rumbo y que Guadalajara 
sabe mirar con orgullo y grandeza hacia el futuro. Tres años de mucho trabajo 
y estoy seguro que estamos por arrancar una siguiente etapa en la que serán 
tres años de más trabajo y más logros. 
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Muchas felicidades al Ayuntamiento de Guadalajara, felicidades Presidente 
Municipal por este informe de gobierno. Muchas gracias a todos.        
 

VIII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

El Señor Presidente Municipal Interino: VIII. Una vez agotado el orden del 
día, se da por concluida la presente sesión solemne, agradeciendo en nombre 
del Ayuntamiento de Guadalajara la presencia de los representantes de los 
Poderes del Estado de Jalisco. 
 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO                         EL SECRETARIO GENERAL.      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ                                  VÍCTOR MANUEL SÁNCHEZ OROZCO.    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA GLORIA CARRANZA                                    REGIDOR MARIO HUGO CASTELLANOS     
GONZÁLEZ.                                                                             IBARRA. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA ALICIA JUDITH CASTILLO     REGIDOR JOSÉ DE JESÚS                                    
ZEPEDA.     HERNÁNDEZ BARBOSA.                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA MARÍA ANDREA MEDRANO REGIDOR ROSALÍO ARREDONDO                       
ORTEGA. CHÁVEZ.                                                                  
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REGIDORA MARÍA CRISTINA ESTRADA                                       REGIDOR HILARIO ALEJANDRO                         
DOMÍNGUEZ.                                                                                    RODRÍGUEZ CÁRDENAS.                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA ROSA ELENA GONZÁLEZ                                           REGIDOR LUIS CISNEROS                                   
VELASCO.                                                                                         QUIRARTE.                                                             
 
 
 
 
 
 
 
 
SÍNDICO PATRICIA GUADALUPE REGIDOR MIGUEL ZÁRATE                                  
CAMPOS ALFARO.  HERNÁNDEZ.                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDOR JESÚS EDUARDO                                                         REGIDORA VERÓNICA GABRIELA                        
ALMAGUER RAMÍREZ.                                                                   FLORES PÉREZ.                                              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
REGIDORA ROSA ISELA GONZÁLEZ REGIDORA EVA ARACELI AVILÉS                       
MÉNDEZ.       ÁLVAREZ.                                                               
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REGIDO BENO ALBARRÁN CORONA.  REGIDOR VÍCTOR MANUEL PÁEZ 

                                                             CALVILLO. 
 
                                                                    
 
 
 


